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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00907 – 00 (Cuaderno principal)

Acéptese la renuncia presentada por la abogada CLAUDIA MARCELA MOSOS
LOZANO al poder conferido inicialmente por el BANCO PICHINCHA S.A. (pág. 1-2

pdf  01 cp.), según acreditó el 11/05/2023  (pdf  03 cp.), por lo que se entiende que el
mandato terminó el 18/05/2023 (inc. 4° art. 76 CGP).

Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación por estado de esta decisión otorgue poder  a un
profesional en derecho bien sea probando su remisión como mensaje de datos
desde la dirección electrónica que tiene inscrita en el registro mercantil con la
inclusión  expresa  del  correo  que  el  togado  tenga  inscrita  en  el  registro
profesional (art. 5° L. 2213 de 2022) u optativamente la presentación personal
ante notario (art. 74 CGP); e igualmente informe acerca del cumplimiento del
acuerdo con la deudora ante el centro de conciliación, en razón a que ya se
cumplió el plazo allí pactado (pág. 165-199 pdf 01 cp.), so pena de terminar
este proceso por desistimiento tácito (art. 317.1 CGP).

Prevéngase a la deudora demandada que frente a sus cuestionamientos por
eventuales  descuentos  de  nómina  (pág.  206-208  pdf  01  cp.) deberá  informarlo
directamente al operador de insolvencia para lo de su competencia para que
emita la correspondiente constancia,  de haber lugar a ello (arts. 558 y 560
CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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